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RECURSO DE REVICIóN

ExPEDIENTE: TRIJEZ-RR-007/2022

ACTOR: PATIDO
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POLÍTICO

DIGNIDAD
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CÉDUTA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o veinte de junio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25 pónofo lercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o Sesión Público del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este

Órgono Jurisdiccionql, y siendo los trece horos con treinto minutos del dío

que tronscune, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionle cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo

del ocuerdo en mención, constonte en uno (01) fojo, en reloción ol

expediente ol rubro indicodo. DOY FE
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RECURSO DE REVISION

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-007/2022

ACTOR: PARTIDO POLITICO LOCAL
MOVIMIENTO DIGNIDAD ZACATECAS

RESPONSABLE: CONSEJO
INSTITUTO ELECTORAL

ZACATECAS

GENERAL DEL
DEL ESTADO

Guodolupe, Zocotecos, veinte de junio de dos mil veintidós

V I S T O el eslodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el recurso de revisión morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-007/2022.

interpuesto por Bibiono Lizordo, o trovés del cuol se controvierfe lo

"Resolución RECG-IEEZ-10ó|\X|2122 respecfo ol restoblec¡mienlo del

regisfro como Portido Político Locol denominodo Fueno por México

Zocotecos [...]"; y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Eleciorol del Estodo de Zocotecos. SE ACUERDA:

l. Se señolon los CAIORCE HORAS DEt VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL

VEINIIDóS, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBtlCA de discusión y

votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

señoros y señores Mogiskodos del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo.

lll. Publíquese en los eslrodos de esto outoridod lo listo del osunto o kotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y cúmplose.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
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Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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